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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Revisado el expediente, observa el despacho que por error involuntario en los numerales 

segundo y quinto de la parte resolutiva del auto adiado 6 de julio de 2022, a través del cual 

se fija continuar audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, se colocó como 

normatividad lo preceptuado en el artículo 7°1 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 3°2 del 

Decreto 806 de 2020; no obstante, lo correcto es, lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, respectivamente.  

Por lo anterior, este despacho procederá a corregir los numerales segundo y quinto de la 

parte resolutiva del auto en mención, en lo que tiene que ver con la normatividad vigente a 

aplicar, en virtud del artículo 286i del C.G.P. 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Riohacha, 

RESUELVE 

PRIMERO: CORRÍJASE los numerales segundo y quinto de la parte resolutiva del auto adiado 

6 de julio de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto, únicamente 

en lo que tiene que ver con la normatividad vigente a aplicar, la cual es, artículo 7º y 3º de 

la Ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: Lo demás permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 7°. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2o. del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, 

cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. Cuando las circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad excepcionalmente lo requieran, serán presenciales 

las audiencias y diligencias destinadas a la práctica de pruebas. La práctica presencial de la prueba se dispondrá por el juez de oficio o por solicitud motivada de cualquiera 

de las partes. Para el caso de la jurisdicción penal, de manera oficiosa el juez de conocimiento podrá disponer la práctica presencial de la prueba cuando lo considere 

necesario, y deberá disponerlo así cuando alguna de las partes se lo solicite, sin que las mismas deban motivar tal petición. Excepcionalmente la prueba podrá practicarse 

en forma virtual ante la imposibilidad comprobada para garantizar la comparecencia presencial de un testigo, experto o perito al Despacho judicial. La presencia física 

en la sede del juzgado de conocimiento solo será exigible al sujeto de prueba, a quien requirió la práctica presencial y al juez de conocimiento, sin perjuicio de que 

puedan asistir de manera presencial los abogados reconocidos, las partes que no deban declarar, los terceros e intervinientes especiales y demás sujetos del proceso, 

quienes además podrán concurrir de manera virtual. 

2 ARTÍCULO 3°. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los 

sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 

competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  Identificados los canales digitales elegidos, 

desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 

en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 

las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar 

su cumplimiento. 
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